Etapas recomendadas para el proceso de integración de sistemas de gestión

Instrucción: elaborar interactividad con la plantilla: Edge/3 ítems/categorias_pop_up va una introducción + la interactividad


La prescripción del proceso de integración de sistemas de gestión establecida en la norma UNE 66177:2005 de Sistemas de Gestión sigue el ciclo PHVA, en virtud de que esta estructura goza de una eficacia probada y facilita el desarrollo de proyectos de esta índole. Por tanto, el proceso de integración recomendado consta de tres grandes etapas. Haga clic en cada una para ampliar la información:

Etapa 1. Desarrollo del plan de integración

Para desarrollar el plan de integración, la norma aconseja documentar tres aspectos esenciales (Rodríguez, 2015):

· Relación costos - beneficios esperados.
· Análisis del contexto.
· Selección del método de integración.

Para el primer aspecto, resulta fundamental considerar la relación entre costos y beneficios que se espera del proyecto, pues se considera necesario conocer con antelación el balance entre los beneficios esperados y los recursos necesarios, a fin de asignar al proyecto de integración la prioridad y el apoyo directivo (Rodríguez, 2015).

Los otros dos aspectos analizan los elementos como la complejidad y extensión de los sistemas de gestión, pero requiere una mayor atención, el análisis que debe realizarse acerca del Nivel de madurez o capacidad para la gestión por procesos. Existen diversos niveles de madurez posibles de los sistemas de gestión, según las características que presenten en cuanto a la experiencia y eficacia en el uso de los sistemas y herramientas de gestión, la estructura organizativa y el nivel de competencias del personal de la organización (Rodríguez, 2015).


Etapa 2. Implantación del plan de integración

Esta fase consiste en definir cómo se va hacer, la norma da directrices sobre dos aspectos:

· Equipo del proyecto de integración de sistemas de gestión: se considera conveniente formar equipo de integración, del cual formen parte los responsables de los distintos departamentos o sistemas a integrar de la empresa.

· Seguimiento del plan de integración: con una frecuencia e instrumentos que permita controlar el cumplimiento de los objetivos prefijados y, en el caso de desviaciones o falencias, introducir los oportunos cambios en el plan, actualizándolo. 


Etapa 3. Revisión y mejora

[bookmark: _GoBack]La norma adopta la filosofía del mejoramiento continuo siguiendo con el ciclo PHVA, esta fase pretende revisar la eficacia, eficiencia y rentabilidad de la integración para revisar si necesita mejoras. Las ventajas que la norma indica de la revisión conjunta sobre la revisión individual de cada sistema son tres: 1) una visión global de los hechos y los resultados; 2) la mejora de la coherencia de las decisiones y; 3) la determinación de las prioridades en los distintos elementos del sistema (Rodríguez, 2015).



